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EN TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, A 16 DE FEBRERO DEL AÑO 2021 
 

 

SUMARIO 

ACTA 133 

104ª CENTÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
Convocatoria para la constitución de la Comisión de 
Selección Municipal. 

VI. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 
Reglamento del Servicio Público de Mercados del Municipio 
de Tultitlán, Estado de México. 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 
nombramiento de los Ciudadanos EMILIO CALZADA 
GONZÁLEZ, como Delegado Municipal y MARÍA ANGÉLICA 
MONTES DE OCA CALZADA, como suplente de Delegado 
Municipal, para el Pueblo de San Francisco Chilpan. 

VIII. Presentación y, en su caso, 
aprobación de la propuesta de punto de 
acuerdo para que el Ayuntamiento realice 
el reconocimiento y la declaratoria de 
posesión de diversos bienes inmuebles 
del Municipio, utilizados para brindar y 
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prestar servicios públicos, con el objetivo de ser 
beneficiarios del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), 
en su vertiente “Regularización y Certeza Jurídica” del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). 

 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 CONTRATO DE ADHESIÓN 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2019-
2021. 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30, 31 fracciones I Quater y XXXVI, 48 fracción 
XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y XIII, 160 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 
75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; procede 
a difundir exhaustivamente las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 
Tultitlán, para el periodo 2019-2021, reunido en Sesión de 
Cabildo, para que comiencen su vigencia al día siguiente de su 
publicación, en el Periódico Oficial denominado “Gaceta 
Municipal” y en los estrados de esta dependencia, en formato 
físico o digital a través de la página web oficial del Ayuntamiento 
Constitucional 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx. 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, GOBIERNO DEL BIENESTAR. --------------------------------
---------------------------------- R U B R I C A ------------------------------- 
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LA “USUARIA” O EL “USUARIO” 

 

 

Firma: __________________________________ 

Nombre Completo: _________________________ 

Domicilio del servicio: _______________________ 

De quien solicita los servicios de APAST. 

 

EL “ORGANISMO” 

 

Firma: _____________________________ Firma: _____________________________ 

Nombre Completo: ___________________ Nombre Completo: ___________________ 

Puesto: ____________________________ Puesto: ____________________________ 

De quien Validó y Verificó De quien dio Vo. Bo. y/o Autorización 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 
Convocatoria para la constitución de la Comisión de 
Selección Municipal. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 
solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 
Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 
aprobado por mayoría de 14 catorce votos a favor; y 1 una 
abstención de la Tercera Regidora de lo cual se desprenden los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria 
para la constitución de la Comisión de Selección 
Municipal, en términos del dictamen propuesto por la 
Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, de carácter transitorio, 
mismo que se inserta para constancia: 
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establecimiento, o de la baja de estos últimos, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que ello suceda.  

Décima Quinta. El “Organismo”, podrá realizar inspección al domicilio de el “usuario o la usuaria” 
y rescindir el presente contrato cuando: sea por voluntad de la usuaria o el “usuario”; se detecte 
que la “usuaria” o el “usuario” utilice un servicio diferente al contratado; cuando la ”usuaria” o el 
“usuario” tenga dos bimestres de adeudo; cuando la ”usuaria” o el “usuario” permita la conexión 
de agua a otros predios de su toma; cuando en el predio señalado se encubra alguna toma o 
conexión clandestina; cuando derivado de dicha inspección se determine alguna infracción a la 
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. Cualquiera de los motivos que ocasionen la 
terminación de este contrato no libera a el “usuario o a la usuaria” de las obligaciones contraídas 
en el mismo, o derivadas de él.  

Décima Sexta. El ““Organismo”, expedirá bimestralmente a el “usuario o a la usuaria” un Estado 
de Cuenta en el cual informará la cantidad de dinero que por concepto de suministro de agua y 
drenaje la ”usuaria” o el “usuario” deberá pagar como contraprestación del servicio prestado por 
el “Organismo”, la ”usuaria” o el “usuario” tendrá la obligación de recibirlo y cuenta con un término 
de 5 días hábiles a partir de que le sea entregado el referido Estado de Cuenta para inconformarse 
ante el “Organismo”, en la obligación de presentarse en las oficinas que ocupa el “Organismo”, a 
realizar el pago de los servicios contratados a más tardar un mes a partir de la fecha de su lectura, 
de la cual tuvo pleno conocimiento al realizar la solicitud que aparece al reverso del presente 
contrato, de no hacerlo, se estará a lo dispuesto en la cláusula décima tercera de este documento.  

Décima Séptima. La “usuaria” o el “usuario” se da por enterado y reconoce que no podrá permitir 
ni conceder derivaciones de las instalaciones del servicio de agua y/o drenaje a otros predios, 
edificios, giros o establecimientos, ya que, en caso de hacerlo, incurre en prestación ilegal del 
servicio, y el “Organismo” procederá a ejercer las acciones legales correspondientes.  

Décima Octava. En el supuesto de que este contrato se haya dado por terminado y posteriormente 
la ”usuaria” o el “usuario” solicite la recontratación del servicio para el mismo domicilio la ”usuaria” 
o el “usuario” deberá exhibir el presente documento y acredite que se encuentra al corriente de 
los pagos por consumo en el servicio de agua potable y/o drenaje del domicilio en cuestión, o en 
su caso, mostrar el recibo de finiquito del servicio anterior, y efectuar el pago de forma inmediata 
del saldo a su cargo.  

Décima Novena. Ambas partes declaran que en el presente contrato no existe, error, dolo, mala 
fe, ni coacción alguna o vicio que pudiese invalidarlo o someterse y para caso de interpretación y 
cumplimiento del presente instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto a lo que establece la Ley del Agua para el Estado 
de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios y el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Vigésima. Las partes declaran que han leído y están conformes con todas y cada una de las 
declaraciones y cláusulas que conforma este contrato por los que en él intervinieron y enterados 
de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman el día de su solicitud.  

Se firma el presente instrumento a los ___ días del mes ________________ del año __________ 
por las personas que intervinieron de acuerdo y quisieron hacerlo.  
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Octava. Las partes acuerdan que una vez instalado el medidor por parte del personal del 
“Organismo”, la “usuaria” o el “usuario” asumirá la responsabilidad de su cuidado y mantenimiento, 
por lo que toda reparación o reposición del mismo será a cuenta de la “usuaria” o el “usuario”, 
debiendo de abstenerse de tratar de arreglar o modificar el mismo, reportando al “Organismo”, 
cualquier desperfecto o falla que observe en el medidor; si la “usuaria” o el “usuario” decide 
comprar el aparato medidor en el “Organismo”,  no pagará los derechos previstos por concepto 
de reparación de dicho aparato durante el primer año natural, a partir de la instalación del mismo, 
por una sola vez, salvo los casos en que dicho aparato haya  sido deteriorado por causas 
imputables al “usuario o a la usuaria”, en este caso y en el previsto en la cláusula sexta del 
presente contrato, deberá cubrir “el usuario o la usuaria” el 100 %  del costo de la reparación del 
aparato.  

Novena. En caso de que la “usuaria” o el “usuario” NO llevase a cabo lo estipulado en la cláusula 
que antecede y resultare que se encuentra recibiendo los servicios contratados en el presente 
instrumento con medidor descompuesto, el “Organismo”, determinará el volumen de agua para 
su cobro, basándose al promedio de consumo de los tres últimos bimestres inmediatos anteriores 
en que estuvo funcionando el aparato, con independencia de las sanciones a que pudiera hacerse 
acreedor por las irregularidades cometidas.  

Décima. Ambas partes acuerdan de conformidad que el “Organismo”, será responsable de realizar 
las obras tendientes al suministro, instalación y mantenimiento de los servicios solicitados desde 
la red de distribución hasta el límite de inicio del predio en el cual se van a prestar dichos servicios, 
asimismo que el “usuario o la usuaria” será responsable de realizar las instalaciones hidráulicas 
necesarias dentro del predio para recibir los servicios solicitados, las cuales deberán reunir las 
especificaciones técnicas que le indique el “Organismo”, la no realización de estas obras en los 
términos indicados será causa suficiente para que el “Organismo”, no proporcione el servicio hasta 
en tanto se subsane la omisión, falta o defecto requerida por el “Organismo”, 

 Décima Primera. Ambas partes acuerdan que el “Organismo”, podrá restringir y/o suspender de 
forma temporal o definitiva, sin necesidad de previo aviso, la prestación de los servicios 
contratados cuando: I. Exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento; II. Se requiera 
hacer alguna reparación o dar mantenimiento a la infraestructura; III. Haya solicitud justificada del 
usuario; IV. El usuario incurra en alguna conducta que se sancione o infraccione de acuerdo a la 
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; o V. La “usuaria” o el “usuario” incurra en la 
falta de pago de las contribuciones o aprovechamientos por la prestación de dos o más periodos 
consecutivos.  

Décima Segunda. El “Organismo”, podrá restringir o suspender la prestación de los servicios 
contratados, a falta del pago de dos o más periodos, hasta que la “usuaria” o el “usuario” regularice 
el pago de dicho adeudo y se cubran totalmente los adeudos y el pago de gastos por el 
restablecimiento del servicio.  

Décima Tercera. La “usuaria” o el “usuario” manifiesta su conformidad, que para el cobro de los 
adeudos derivados de la prestación de los servicios suministrados por el “Organismo”, éste último 
podrá instaurar el Procedimiento de Ejecución tendiente a hacer efectivo el cobro de dichos 
adeudos. No obstante, lo anterior, el “Organismo”, podrá proceder a restringir y/o suspender el 
servicio, con independencia a la instauración del procedimiento.  

Décima Cuarta. La “usuaria” o el “usuario” como poseedor del predio, giro o establecimiento tendrá 
la obligación de informar al “Organismo”, el cambio de propietario del predio, giro o 
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CLÁUSULAS 

Primera. El objeto del presente instrumento es la contratación que realiza la “usuaria” o el “usuario” 
de los servicios solicitados al reverso de la presente solicitud, relacionados con el suministro de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reúso de aguas residuales tratadas del 
municipio de Tultitlán. Dicho contrato no presume ningún derecho de propiedad o posesión, por 
lo cual el recibo que se expida será innominado es decir “al usuario o a la usuaria de la toma”, se 
renovará bimestralmente de manera automática, dando de alta como cuenta temporal, creando 
un número de padrón especial para su identificación, únicamente en servicio medido y para su 
cancelación no será necesario llevar a cabo procedimiento alguno.  

Segunda. La “usuaria” o el “usuario” manifiesta bajo protesta de decir verdad que los datos que 
se consignan al reverso del presente documento son ciertos al igual que los documentos 
solicitados y proporcionados al “Organismo”, siendo voluntad del “usuario o la usuaria”, la 
contratación de los servicios referidos en la solicitud, sujetándose a los términos y condiciones 
derivados de este documento.  

Tercera. El “Organismo”, se compromete a proporcionar al “usuario o a la usuaria”, conforme a 
sus posibilidades y disponibilidad, los servicios solicitados que ha detallados en la solicitud de 
servicio que aparece al reverso del presente contrato.  

 

Cuarta. La “usuaria” o el “usuario” se obliga a pagar al “Organismo”, por los servicios solicitados 
los costos de conexión y reconexión en caso de proceder, las cuotas o tarifas por el consumo del 
servicio que para tal efecto sean autorizadas por el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios o las publicadas en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, así como las multas y 
demás accesorios que se generen por la falta de pago en sus consumos, asimismo está de 
acuerdo la “usuaria” o el “usuario” en que el ajuste o modificación o restructuración de las cuotas 
o tarifas implicará la modificación automática del presente contrato en lo que corresponda.  

Quinta. La “usuaria” o el “usuario” se obliga con el “Organismo”, a contratar una toma 
independiente con contrato y medidor para cada predio, giro o establecimiento del cual sea 
poseedor, así como la obligación de informar al “Organismo”, el cambio del “usuario o usuaria” de 
la baja del medidor, verificar el funcionamiento del mismo y reportar cualquier anomalía al 
respecto, al ““Organismo”.  

Sexta. Ambas partes acuerdan que los únicos autorizados para llevar a cabo la instalación del 
aparato medidor será el personal del “Organismo”, teniendo la “usuaria” o el “usuario” la opción 
de adquirir el aparato medidor de agua en el establecimiento que elija, siempre que el medidor 
reúna las especificaciones técnicas que apruebe el “Organismo”, el cual deberá ser registrado 
ante el “Organismo”, dentro de los siguientes 15 días, a la fecha de su instalación, debiendo cubrir 
la “usuaria” o el “usuario” el pago de derechos correspondientes por dicho concepto, quedando 
en este caso, eximido el “Organismo”, de realizar reparación alguna al medidor, salvo que el 
“usuario o la usuaria” lo solicite a su costa, asimismo, la “usuaria” o el “usuario” deberá instalar el 
medidor al frente del acceso de dicho predio, giro o establecimiento, en lugar visible y accesible 
de tal forma que facilite las lecturas de consumo, las pruebas de su funcionamiento cuando fuera 
necesario, y en caso de proceder su posible cambio o reparación.  

Séptima. La “usuaria” o el “usuario” deberá permitir el acceso al personal del “Organismo”, con el 
fin de realizar cualquier trabajo relacionado con el servicio que solicita, así como verificar el 
adecuado funcionamiento de las instalaciones.  
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Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, denominado 
“Organismo”. 

III. Que señala como domicilio fiscal para efectos del presente convenio el ubicado 
Avenida Isidro Fabela número 72-A, Barrio de Nativitas, Municipio de Tultitlán, México, Código 
Postal 54900.  

IV. Que está a su cargo la Prestación de Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento, dentro de los límites de la circunscripción territorial del Municipio de Tultitlán, 
México, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 18, 19, 20, 21, de la Ley del Agua para 
el Estado de México y Municipios.  

 

V. Que en fecha 07 de enero del presente, firmado por el Ingeniero Rosalío García 
Ramírez, en su carácter de Director General del Organismo Público Descentralizado, para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tultitlán, se designó al C. Luis Jonathan Vieyra Ramírez, como Gerente Comercial del 
“Organismo”, con todas las atribuciones del cargo encomendado en términos de lo que establece 
el artículo 38 del Reglamento Interno de Organización y funcionamiento del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, denominado “Organismo”, publicado en la Gaceta 
de Gobierno de fecha 08 de junio de 2020, y con las facultades y atribuciones de Autoridad Fiscal 
Municipal, que señalan los artículos 15, 16, 17, 376 y 378 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, que al efecto reza “son atribuciones Fiscales…” los Servidores Públicos de 
las dependencia o unidades administrativas y de los Organismos Públicos Descentralizados…”, 
así como en lo dispuesto por los artículos 34, 35, 37, 38 y 39 de la Ley del Agua para el Estado 
de México y Municipios.  

VI. Que su Director General, cuenta con las facultades para suscribir el presente contrato, 
de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 14 y 15 del Reglamento Interno de Organización 
y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, denominado 
“Organismo”. 

 

Declara la “usuaria” o el “usuario”. 

I.  Ser una persona física denominada ____________________________________con 
capacidad jurídica para comprometerse y obligarse en este instrumento jurídico, que cuenta con 
la capacidad legal para suscribir el presente instrumento, apercibido del delito, penas y sanciones 
en que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad, presenten documentos falsos y/o 
apócrifos y sabedora de las obligaciones que adquiere a la firma del presente, reitera que es su 
deseo contratar con este “Organismo”, el suministro de los servicios que éste proporciona en los 
términos y condiciones establecidos en el mismo, de acuerdo a los datos proporcionados por la 
“usuaria” o el “usuario” en la solicitud que aparece al reverso de este contrato.  

Expuesto lo anterior; las partes manifiestan reconocerse la personalidad con la que se ostentan 
en el presente contrato, y su conformidad en asumir los derechos y obligaciones que adquieran 
por la celebración del mismo, con sujeción a las siguientes:  
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo al Contralor 
Municipal; así como a publicarlo en la Gaceta 
Municipal, para los efectos legales conducentes. 

 
 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 
Reglamento del Servicio Público de Mercados del 
Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

 

(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 
lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 
propuesto fue aprobado por mayoría de 11 once votos a favor; y 
4 cuatro abstenciones de las Regidoras Tercera y Décima Primera 
y los Regidores Décimo Segundo y Décimo Tercero, de lo cual se 
desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Ayuntamiento aprueba el Reglamento del 
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así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, para 
los efectos legales conducentes. 

 
 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

CONTRATO DE ADHESIÓN 
Contrato de adhesión que celebro en mi carácter de solicitante de los servicios que presta este 
Organismo, a quien en lo sucesivo y para efectos del presente convenio se le denominará la 
“usuaria” o el “usuario”, cuyo nombre y apellidos y demás datos se consignan en la solicitud de 
servicios que aparece al reverso de este contrato, y demás documentos anexos, declaro que es 
mi voluntad celebrar el presente contrato, así como conocer y aceptar las cláusulas en los términos 
y condiciones del mismo, para el suministro de agua potable y/o drenaje y/o alcantarillado y/o 
tratamiento, reúso de aguas residuales tratadas, contrato que se  celebra entre la “usuaria” o el 
“usuario” y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, a quien en lo sucesivo y 
para efectos del presente convenio se le denominará el “Organismo”, y con fundamento en los 
artículos 6 fracciones II, III, IV, V, XXVI, XXXI, XXXII, XXXV, XLII, L, LIII,LVI, LIX, LXV, LXVI, 
LXVIII, LXX, LXXI, LXXVII; 33, 34, 38, 62, 63 y 129 de la Ley del Agua para el Estado de México 
y Municipios; las partes denominadas la “usuaria” o el “usuario” y el “Organismo”, representado 
en este acto por la Directora o el Director General del “Organismo”, se sujetan a las declaraciones 
y cláusulas siguientes:  

D E C L A R A C I O N E S 

Declara el “O.P.D.  A.P.A.S.T.” 

I. Ser un Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, creado mediante decreto 
254, expedido por la H. “LI” Legislatura del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno 
número 90, de fecha 09 de noviembre de 1993,   

II. Que es una entidad de la Administración Pública Descentralizada del municipio de 
Tultitlán, México, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y administrativa 
en el manejo de recursos por lo que en término de los Artículos 115  fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12; 125 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México ,15, 16, 17, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 47 y 48, 52, 60, de la Ley del 
Agua para el Estado de México y Municipios, cuenta con capacidad jurídica para la celebración 
del presente convenio y artículos 1, 3, 4, 6 y 7 del Reglamento Interno de Organización y 
funcionamiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
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Territorial y Urbano, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 31 de diciembre del año 2020, el 
Ayuntamiento realiza el reconocimiento y declaratoria 
de posesión de los siguientes inmuebles que el 
Municipio de Tultitlán utiliza para brindar y prestar 
servicios públicos municipales, mismos que se tienen 
en posesión de acuerdo a las fechas precisadas en el 
siguiente cuadro que se inserta para constancia: 

 
 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 
comunicar el sentido del presente acuerdo a la 
Sindicatura Municipal, a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente y a la Consejería Jurídica 
Municipal, para que continúen con los trámites del 
Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) en su 
vertiente “Regularización y Certeza Jurídica” del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) y 
coadyuven con dicho Instituto. 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 
comunicar el sentido de los presentes acuerdos a los 
Titulares de la Administración Pública Municipal 
Centralizada, Desconcentrada y Órgano Autónomo; 
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Servicio Público de Mercados del Municipio de 
Tultitlán, Estado de México, en términos del dictamen 
propuesto por la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal, de 
carácter transitorio, mismo que se inserta para 
constancia: 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento realice el 
reconocimiento y la declaratoria de posesión de diversos 
bienes inmuebles del Municipio, utilizados para brindar y 
prestar servicios públicos, con el objetivo de ser 
beneficiarios del Programa de Mejoramiento Urbano 
(PMU), en su vertiente “Regularización y Certeza Jurídica” 
del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). 

 

(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 
lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 
propuesto fue aprobado por mayoría de 14 catorce votos a favor; 
y 1 una abstención de la Tercera Regidora, de lo cual se 
desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracción II inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 128 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 1, 2, 15, 27, 28, 29, 30 y 31 
fracción XXXV y XLVI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 5 fracción I y II, 11 fracción II, 
12 y 14 fracción I y II de la Ley Bienes del Estado de 
México y sus Municipios; 2, 3, 4, 6, 7, 10 y 23 fracción 
XX del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México; 
así como las Reglas de Operación del Programa de 
Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2021, 
emitido por la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 
notificar a los ciudadanos EMILIO CALZADA 
GONZÁLEZ y MARÍA ANGÉLICA MONTES DE OCA 
CALZADA, a fin de que se presenten a la mayor 
brevedad a rendir protesta del cargo, a fin de que 
entren en funciones al día siguiente; y lo hagan del 
conocimiento de los habitantes de su comunidad, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

Tercero. Los ciudadanos EMILIO CALZADA GONZÁLEZ y 
MARÍA ANGÉLICA MONTES DE OCA CALZADA 
terminarán sus funciones en la misma fecha en que 
deberían fungir los removidos. 

Cuarto. El Cabildo instruye al Subdirector de Gobierno para 
que comunique estos nombramientos a las 
Autoridades federales, estatales y municipales; así 
como la remoción de los anteriores, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

Quinto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 
notificar al Subdirector de Gobierno los términos del 
presente acuerdo, a fin de que haga entrega de sellos, 
acreditaciones y documentación oficial a los 
ciudadanos aquí nombrados una vez que hayan 
rendido protesta; así como a publicarlo en la Gaceta 
Municipal para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 
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PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 
nombramiento de los Ciudadanos EMILIO CALZADA 
GONZÁLEZ, como Delegado Municipal y MARÍA 
ANGÉLICA MONTES DE OCA CALZADA, como suplente de 
Delegado Municipal, para el Pueblo de San Francisco 
Chilpan. 

 

(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 
Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 
lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 
propuesto fue aprobado por mayoría de 11 once votos a favor; 1 
uno en contra de la Tercera Regidora; y 3 tres abstenciones de 
las Regidoras Novena y Décima Primera y del Décimo Tercer 
Regidor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 
y 128 fracción XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XLVI, 
48 fracción XXIV y 62 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y 2.1. fracción I inciso d, y 
fracción II inciso d del Reglamento para la 
Organización y Funcionamiento de las Autoridades 
Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del 
Municipio de Tultitlan, Estado de México, el 
Ayuntamiento aprueba el nombramiento de los 
Ciudadanos EMILIO CALZADA GONZÁLEZ, como 
Delegado Municipal y MARÍA ANGÉLICA MONTES 
DE OCA CALZADA, como suplente de Delegado 
Municipal, para el Pueblo de San Francisco Chilpan. 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 
comunicar el sentido del presente acuerdo al Director 
de Desarrollo Económico; así como a publicarlo en la 
Gaceta Municipal, para que el presente Reglamento 
entre en vigor al día siguiente de su publicación, y se 
deroguen o abroguen las disposiciones anteriores o 
las que se opongan, que sean de igual o menor 
jerarquía. 
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